
@a.rn"rr", BorEs.A.

"ANO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

nesoluc¡ón DE GERENcTA GENERAL No 337 - 2o23-sEDACHrMBorE s.A

Ch¡mboté, 03 de noviembre de 2023

VISTO: El Informe ADFI N"1066-2023, del 02 de nov¡embre del 2023,
el Informe LOGI N00622-2023 del 02 de nov¡embre del 2023, el Informe CPA Noo136-2023, respecto a la Conformación
de la Com¡s¡ón de Inventar¡o Físico de B¡enes Patr¡moniales de la EPS SEDACHIMBOTE S.A., para el Ejercic¡o del Año
2023; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Informe ADFI No1066-2023, de fecha 02 de noviembre

de 2023,|a Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas, requ¡ere a la Gerenc¡a General la Conformación de la Comisión de
Inventario Físico de B¡enes Patr¡moniales de la EPS SEDACHIMBOTE S.A., para el Ejercic¡o del Año 2023, y;

Que, med¡ante Informe LOGI No0622-2023-SEDACHIMBOTE-

ADFI/LOGI, de fecha 31 de octubre del año 2023, la lefatura de Logística solicita a la Gerencia de
Admin¡stración y Finanzas, la necesidad de conformar la Comisión de Inventario Físico de Bienes
Patrimoniales de la EPS SEDACHIMBOTE S.A., para el Ejercicio del Año 2023, a fin de que puedan elaborar
los actos preparatorios para la toma de ¡nventar¡o al 31 de diciembre del año 2023, y;

Que, mediante RESOLUCIóN DE GERENCIA GENERAL NoO47-

2o21-SEDACHIMBOTE S.A., de fecha 20 de mayo de 2021, se resuelve entre otros: Aprobar la D¡rect¡va
Nooo3-2o21-SEDACHIMBOTE S.A. - GEGE "Toma de Inventario de Bienes Patrimoniales de la Empresa

SEDACHIMBOTE S.A.", que consta de (03) Capítulos, y doce (12) artículos, y que como anexo forma parte

Integrante de la presente resolución, y;

Que. mediante el Deffeto Legislat¡vo N" 1439-2019-MEF, y su

reglamento aprobado por Decreto supremo No 217-2079-EF, se regula el Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento (SNA),

entendido como el conjunto de principios, procesos, normas, proced¡mientos, técnicas e instrumentos para la prov¡sión

de los b¡enes, servic¡os y obras, a través de las activ¡dades de la Cadena de Abastecim¡ento Públ¡co, or¡entadas al logro
de los resultados, con el fin de lograr un ef¡ciente y ef¡caz empleo de los recursos públicos (¡nciso 1 del artílulo 4);
asimismo, se establece que el citado Sistema, se encontrará a cargo de la Dirección General de Abastecimiento del
Ministerio de Economía y Finanzas, en su calidad de Ente Rector (artículo 5), Asimismo de conformidad con el proceso

de progresividad establecido por la Segunda Disposición Complementar¡a F¡nal, se mant¡enen vigentes las nomas,
directivas u otras disposic¡ones aprobadas por la Superintendencia Nacional de B¡enes Estatales (SBN), en lo que resulte
aplicable; y,

Que, med¡ante Decreto Supremo No 019-201g-VIVIENDA, se aprueba el

Texto Único Ordenado de la Ley No 29151 "Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales" y por Decreto
Supremo No 007-2008-VIVIENDA se apro6 su Reglamento, creándose la Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de B¡enes Estatales
- SBN como ente rector del Sistema Nacional de Bienes Estatales - SNBE responsable de normar y superv¡sar los actos
de adqu¡sic¡ón, disposición, administrac¡ón y registro de los bienes estatales que realicen las ent¡dades, a efectos de
lograr una adm¡nistración ordenada y ef¡c¡ente; y,

Que, el literal K.4) del artículo 10 del Reglamento de la Ley No 29151,
Ley General del S¡stema Nac¡onal de Bienes Estatales, señala como func¡ones, atr¡buc¡ones y obligaciones de las

entidades, la de realizar ¡nventarios anuales; y el artí{aulo 121 del Reglamento, modificado por el Decreto Supremo N"
013-2012-VIVIENDA, señala que bajo responsab¡lidad del jefe de la Ofic¡na General de Adm¡nistrac¡ón o la que haga

sus vecet se efectuará un ¡nventario anual en todas las enüdades, con fecha de c¡erre al 31 de dic¡embre del año
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inmediato anterior al de su presentac¡ón y deberá ser remitido a la SBN entre los meses de enero y mano de cada año.
As¡mismo, para realizar el ¡nventario se conformará necesar¡amente la Comis¡ón de Inventar¡o designada por la Of¡cina
General de Administrac¡ón o la que haga sus veces, la que deberá elaborar el Informe Final de Inventario y firmar el
Acta de Conciliac¡ón Patrimon¡o - C¡ntable; y,

Que, el numeral 6.7.3.1 de la Direct¡va No 001-2015/SBN, que regula los
"Procedim¡entos de Gest¡ón de los Bienes Muebles Estatales", aprobada mediante Resolución No 046-2015/SBN, define
que la toma de ¡nventario es el proced¡miento que consiste en verificar ñsicamente, codif¡car y registrar los b¡enes con
los que cuenta la enüdad a una determinada fecha, con el f¡n de comprobar la ex¡stenc¡a de los b¡enes, contrastar su
resultado con el reg¡stro contable, investigar las d¡ferencias que pudieran exist¡r y proceder a ¡as regularizaciones que

conespondan. El ¡nventar¡o mobil¡ario deb€ estar acorde con el M&ulo Muebles del SINABIP, comprendiendo la relación
detallada de las características y valorizada de los bienes; y,

Que, el numeral 6.7.3.4 de la citada Direct¡va, dispone que la Ofic¡na

General de Adm¡n¡stración, med¡ante resolución, constituirá la Com¡s¡ón de Inventario Físico de B¡enes Patrimon¡ales de
la EPS SEDACHIMBOTE S.A., pam el Ejerc¡c¡o del Año 2023, que tendrá a su ca¡'go el proced¡miento de toma de
¡nvenbrio de la entidad, estando conformada, como mínimo, por los s¡gu¡entes representantes: Of¡c¡na General de

Admin¡st-dc¡ón, que la preside, Oficina de Contab¡l¡dad y Ofic¡na de Abastec¡miento, como integr¿ntes; y,

Que, del considerando anterior se prec¡sa que en atención a las funciones

establecidas en el Manual de Organ¡zación y Funciones - MoF aprobado con Resolución de Gerencia General No 065 y

066-2020, es el Gerente General de la empresa SEDACHIMBOTE S.A qu¡en modiñca, emite D¡rectivas, Normas, y

Resoluciones que regulen el funcionamiento Institucional, conespondiendo solo a h Gerencia General emit¡r la

Resolución que conforma la Com¡sión de Inventar¡o; y,

Que, as¡m¡smo la conformación de la Comis¡ón del Inventario como

mínimo en base a ta Estructura Orgánica de la empresa SEDACHIMBOTE S.A, conesponde a los representantes de la

Gerenc¡a de Adm¡n¡süac¡ón y Finanzas, que la preside, de la Jefatura de contabil¡dad y de la Jefahra de Logística como

M¡embros integrantes; Y,

Que, as¡m¡smo, en el citado numeral se establece que la Com¡s¡ón de

ventario es responsable de los avances y los resultados del inventario en caso de ser realizada por personal de la

ent¡dad o por particulares. La Com¡s¡ón de Inventar¡o elabor¿rá el Informe F¡nal de Inventario y suscribe el Acta de

Conciliación Pat imon¡o - Contable; y,

Que, a través del

del 31 de octubre del 2023, la lefe (e) de Logistica de la
Informe LOGI No0622-2023-SEDACHIMBoTE-
EPS SEDACHIMBOTE S.A., se d¡rige a la Gerencia

realicen las acc¡ones para la conformación de lade Administración y Finanzas, comunicando que es urgente que se

Comisión de Inventario Físico de B¡enes Patrimon¡ales de la EP§ SEDACHIM BOTE S.A., par¿ el Ejercicio del Año 2023,

a fin de que se puedan elaborar los actos preparatorios para la toma de inventario al 31 de dic¡embre del año 2023,

asimismo, p.pon" qr" la com¡s¡ón se conforme con la Gerenc¡a de Administrac¡ón y Finanzas (Pres¡dente), Jefatuc

Oe contaú¡t¡¿a¿ (Integrante), y la Jefatura de Logíst¡ca (lntegrante). La Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y Finanzas mediante

el Informe ADFI N.1-066-2023, de fecha 02 de noviembre del año 2023, se dirige a la Gerencia General ¡ndicando que

es necesario llevar acabo los actos preparatorios necesar¡os para la toma de ¡nventar¡o al 31 de d¡c¡embre del año 2023,

solic¡tando la conformación de la comisión de Inventar¡o Fís¡co de Bienes Patr¡moniales de la EPs SEDACHIMBOTE S'4 ,

para el Ejercicio del Año 2023, que tendrá a su cargo el c¡tado procedimiento de toma de ¡nventar¡o, cuya des¡qnación

áebe seiaprobada med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia General, y propone la conformación s¡guiente: Pres¡dente: Mag'

Crc. RUTü VILTALOBOS MERE ILDO - Gerente de Administrdción y F¡nanzas; M¡embro: Mag. Adm. DIANA YURISEL

éoñz¡res FL6RES - lelatura de Logística; Miembro: crc. cARLoS ALSERTq VILLANUEyA coRREA - Jefatura de

contab¡l¡dad; y,

Que, con los v¡stos de la Gerencia de Admin¡strac¡ón y Finanzas y

Gercncia de Asesoría Jurídica, en uso de las facuttades conten¡das en el Reglamento de Organ¡zación y Funciones - ROF

v üunrJ á" O,g""ización y rlncionesluor, aprobados con Resolución de Gerencia General No 065-2020 y Resolución

de Gerenc¡a General No 06O-ZOzo resped¡vámente; así como en uso de hs facultades conferidas por el Estatuto de
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SEDACHIMBOTE S.A., Designación contenida en el Acuerdo de Directorio No 005-2022-E en Sesión Extraordinar¡¿ No

004-2022 de fecha 29 de abril de 2022, yi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIHERO: APROBAR la constitución de Ia "COHTSIóN
DE TNVENTARTo rÍs¡co oe BtEf{Es pATRr[or¡¡ALEs DE LA Eps sEDAcHImBorE s.A., pARA EL

EJERcroo DEL Año 2023".

ARTICULO SEGUNDO: DESIGNAR a los ¡ntegrantes de la
.CO¡.,T¡S¡ó¡ DE INVENTARIO FÍSICO DE BIENES PATRIÍT{ONIALES DE LA EPS SEDACHT¡I{8OTE S.A., PARA

EL E ERCICIO DEL lflO ZOZS", la cual queda conformada por los s¡gu¡entes representantes:

. Pf€sidente: f.{AG. CPiC. RUTH VILI¡LOBOS ÍIIEREJILDO - GERENTE DE ADMII{ISTRACIó¡ Y T¡TI¡ZAS

. M¡emb]o: t¡C AD¡I.I. DIANA YUR¡SEL GONZALES FLORES - JEFE (E) O¡ IOEiSNCE

. Miembro: CARLOS ALBERTO VILLANUEVA CORREA - JEFE DE CO¡{TABIUDAD

ARTICULO ÍERCERO: E CARGAR a la'Comisión de Inventario
Físico de Bienes Pabinon¡ales de ¡a EPS SEDACIII¡i|BOTE S.A, para el Ejer€¡c¡o del Año 2023", que real¡ce

el proced¡m¡ento de toma de inventario para el que fue constituido, de conformidad con las d¡spos¡c¡ones em¡bdas por

la Superintendencia Nac¡onal de B¡enes Estatales y demás d¡spos¡ciones que sean aplicables.

ARTICULO CUARfo: La Comisión PRESEiffARÁ su ¡nforme a la

Gerenc¡a de Admin¡stración y Finanzas al 31 de d¡c¡embre del 2023, ¡ncluyendo el Informe F¡nal y el Acta de

Conc¡l¡ac¡ón Patrimonio - Contable.

ARTICULO OUI¡{TO: D¡SPONER, se not¡f¡que la presente Resolución

a los miembros de la 'Comisión de Inyentario Fís¡co de Bienes Patrimon¡ales de la EPS SEDACHIMBOTE S.A.,
para el Ejercicio del Año 2023", de la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas.

ARTICULO SEXTO: DISPTOIER que la Gerencia de Planeamiento y

Desarollo, gestione la publ¡cac¡ón de la presente resolución en el Portal Instituc¡onal de la empresa.

Regístrese, ComunÍquese y Cúmplase
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FRANCISCO RAFAEL LEON
brn¡rr¡ e ereml

SEDACHITIBOTE S.A.


